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SAN LUIS, 19 DE ABRIL DE 2024

VISTO:

El EXP-USL 5413/2022 y 4025/2024 donde constan las actuaciones vinculadas con la
autorización de realización y el Informe Final de la Pasantía en Formación Docente para
Diplomados de la Prof. Johana Pamela FERREIRA en el Área de Biologia de esta Facultad y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº RD02-1606/2023-F se autorizó su realización bajo la dirección del Esp.
Aldo DAGUERRE (DU 29663859) y Co-directora, Dra. Mariana JOFRE (DU 20414656).

Que a fs. (01-07) el Director de la Pasantía eleva el informe de las actividades realizadas.

Que el mismo fue tratado y aprobado por la Comisión Ad Hoc designada oportunamente.

Que en virtud de ello el Departamento de Biologia resolvió aprobar el informe presentado.

Que la reglamentación vigente contempla que el Decano debe protocolizar la decisión del
Consejo Departamental.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

EL DECANO DE LA FACULTAD

QUIMICA, BIOQUIMICA Y FARMACIA

 RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el informe final de la PASANTIA EN FORMACION DOCENTE
realizada por la Prof. Pamela Johana FERREIRA (DU 41339428) en el Área de Biología de la
Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia de la Universidad Nacional de San Luis.

ARTICULO 2º.- Dejar constancia en el ANEXO único de la presente disposición de los
restantes aspectos de la Pasantía.     

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, insértese en el libro de resoluciones, publíquese en el Digesto de
la Universidad y archívese. 

EG/GV
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Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por: Decano-Sebastián
Antonio ANDUJAR- y Matías Fernando ANDRADA- Secretario General y Administrativo.
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ANEXO 
 
Pasante: Prof. Pamela Johana FERREIRA (DU 41339428). 
Tipo de Pasantía: PASANTIA EN FORMACION DOCENTE PARA DIPLOMADOS- 
ORD. 04/14-CD. - 
Unidad Académica Responsable: Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia- 
Universidad Nacional de San Luis. - 
Lugar de Trabajo: Área de Biología - 
Crédito Horario Total: Cuatrocientas cuarenta (440) horas. 
Director de la Pasantía: Esp. Aldo DAGUERRE (DU 29663859) y Codirectora Dra. 
Mariana JOFRE (DU 20414656). 
Comisión Ad hoc Designada: Dra. Hilda PEDRANZANI (DU 13259531) y Dra. Noelia 
FERNANDEZ (DU 28923261). - 
- Objetivo general:  
Construir aprendizajes y experiencias acerca de metodologías de enseñanza y evaluación 
a través de la lectura guiada y de la praxis en la docencia universitaria del Profesorado 
Universitario en Química (PUQ) y la Tecnicatura Universitaria en Esterilización (TUE). 
-Objetivos específicos:  
1. Revisar bibliografía relacionada al ejercicio de la docencia en Ciencias Naturales 
referida a conceptualizaciones que revisten un tratamiento específico en las aulas del nivel 
superior y de la práctica de la evaluación formativa en las mismas. 
2. Elaborar, junto con los docentes de Biología General, actividades tendientes a abordar 
la alfabetización académica en estudiantes universitarios de primer año. 
3. Generar, con docentes y estudiantes de la asignatura, una evaluación formativa que 
permita evaluar el proceso de aprendizaje durante el desarrollo del curso. 
4. Asistir a los y las estudiantes del PUQ y la TUE en las diferentes actividades propuestas 
por la asignatura de modo presencial y desde plataformas virtuales como CANVAS y 
medios como WhatsApp y correo electrónico. 
5. Reflexionar acerca de la importancia de la formación docente en el ámbito de la 
enseñanza 
CALIFICACIÓN: SOBRESALIENTE 
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